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~rcRfilO 1mm1m1m1m: m11m1rimi:imi~H 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACIÓN 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 

atribuciones const1tucIonales y legales, en especial las conferidas por los artículos 

9, 10, 11 y 12 de la Ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante la Ordenanza 058 del 26 de d1c1embre de 2016 se creó el Fondo 

Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres - FDGRD y se determinó como 

órgano de admImstracI6n una Junta d1rect1va integrada entre otros, por el 

Gobernador o su delegado, quien la pres1d1rá 

Que el Director General del Departamento Admm1strat1vo para la Gestión del 

Riesgo de Desastres DAGRAN, invita al Gobernador como miembro de la Junta a 

reunión el dla 17 de dIcIembre 2024, a las 9 30 am, a través de plataforma virtual 

Que ante la Impos1b1hdad de asistir a la reunión y de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley 489 de 1998 articulo 9 y sIguIentes, se hace necesario delegar la 

representación del Gobernador, en el doctor JOHN JAIRO MEJIA ARAMBURO, 

Director Técnico, D1recc16n de Agua y Saneamiento de la Gerencia de Serv1c1os 

Públicos de la Gobernación de AntIoqu1a 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de AntIoquIa, 

DECRETA 

Artículo 1°. Delegar al doctor JOHN JAIRO MEJIA ARAMBURO, 1dent1f1cado con 

la cédula de ciudadanía número 98 547 969, Director Técnico, D1recc1ón de Agua y 

Saneamiento de la Gerencia de Serv1c1os Públicos de la Gobernación de Ant1oquIa, 
para que represente al Gobernador en la Junta Directiva del Fondo Departamental 

de Gestión de Riesgo de Desastres - FDGRD, la cual se llevará a cabo el 17 dei) 

diciembre 2024, a las 9 30 am, a través de la plataforma virtual Teams \ 

Parágrafo El delegado fungirá como presidente de la Junta Directiva 

IA 
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DECRETO PÁGINA 2 
"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACIÓN" 

Artículo 2° El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publlcac16n 

PUBLÍQUESE, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA t>ATRICIA COR EA TABORDA 

eral~ 

NOMBRI! 
Proyecto uhana Rendon Herrera Profes,onal Unt'191'11tana 
Rev,16 Nestor Femando Zuluaga G1raldo Duector de "-11 Legal y de trcl 
Aprobó Cesar Augusto P6rez Rodnguez Subleaelano Prevenaon del D•llo An~¡undlco 

Los amba ftnnantat dedatamot que hemos nwlS8do el doa.i.-ito y lo enQOl'llramo1111uttac1o a las 
pe, lo tanlo, IMIJO nuestra responaabllldad 10 presentamoa para ~rma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

A 
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DEPARTAME~;~ DE ANf~0~1wr:11i11m111J11111111mmm1111111¡:1111111111t1~11 
GOBERNACIÓN 

DECRETO Nª 

Por el cual se nombra en periodo de prueba unos Docentes, se terminan unos nombramientos, y se 
trasladan unos Docentes de Aula en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con 

Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, mod1f1cado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modlflca y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Orneo del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento de Ant1oqu1a fue cert1f1cado 
en matena educativa Por ello, eJerce las competencias descntas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a 
los munic1pIos no certlflcados bene la competencia de "6 2 3 Administrar, eJerc1endo las facultades señaladas en 
el artlcu!o 153 de la Ley 115 de 1994, las 1nst1tuc1ones educativas y el personal docente y admm1strat1vo de los 
planteles educativos, suJetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, 
reallzará concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, adm1n1strará los ascensos, sin superar 
en rnngún caso el monto de \os recursos disponibles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladará docentes 
entre los mun1cIp10s, preferiblemente entre los llmftrotes, sm más requ1s1to legal que la exped1c1ón de los respectivos 
actos admm1strabvos debidamente motivados • 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura adm1mstrat1va del 
Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para adm1mstrar las mst1tuc1ones educativas y el personal docente, 
directivo docente y admm1stratrvo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar llcenc1as, 
otorgar com1s1ones, perrrnsos, conocer y resolver en segunda mstanc1a de los procesos dIsc1plmanos y demás 
novedades admmIstrat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal adm1mstrat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mumc1p1os no cert1flcados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por ef Decreto 2024070002652 del 04 de ¡un10 de 2024, se mod1f1có la planta de cargos docente, d1rect1vo docente 1 
y admm1strativo para la prestación del servicio educativo en los Establec1mIentos adscritos a \os Mun1c1p1os no 
certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos del Sistema General de Partlc1pac1ones 

Mediante el Acuerdo Nro CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, mod1flcado por el Acuerdo Nro 
146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro 224 del 05 de mayo de 2022, !a Com1sIón Nacional del Serv1c10 
C1v1I convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de los empleos de Directivos 
Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en 
1nst1tuc1ones educativas ofIcIales que atienden población mayontana en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la 
entidad temtorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se 1dent1flcara como 
"Proceso de Selección No 2151 de 2021 - D1rect1vos Docentes y Docentes• 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, es la norma que regula el Sistema Especial de Carrera Docente y, por 
ende, se apllca para la provIs1ón de empleos D1rect1vos Docentes y Docentes de lnst1tuc1ones educativas oflc1ales 
de entidades terntonales cerbficadas que prestan su servicio a población mayoritaria, ubicados en la entidad 
territorial certIf1cada en educación Departamento de AntIoquIa, a través de la Convocatoria denommada "Proceso 
de Selección No 2151 de 2021 - D1rect1vos Docentes y Docentes" 

Superadas las etapas del concurso de méritos, la Com1s1ón Nacional del Serv1c10 C1v1I exp1dIó las listas de elegibles 
de las áreas descntas a cont1nuac1ón, razón por la cual, en cumpl1m1ento al articulo 2 4 11 20 del Decreto 915 de 
2016, se procedió con la Aud1enc1a Púbhca celebrada el día 27 de noviembre de 2024, en la cual, los concursantes 
de las respectivas áreas eligieron en estricto orden de puntaJe el mumc1p10, establec1m1ento educativo y sede en la 
cual desempel\arán sus funciones como Docentes, tal como se senaló en la reglamentación del concurso, proceso 
adelantado por la Secretarla de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, en virtud de delegación por la Com1s1ón 

1 de 7 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Nacional del ServIcI0 C1v1I, la entidad territorial, programó, organizó y realizó las AudIencIas Públicas para la 
escogencIa de plazas 

OPEC NNlL MEA ZONA tlESOLUCDNES USTA.Dt: n!Glll.ES 

IIIM& fllllMARIA RURAL llt>OWCIÓN NI ISCl!D OEl 2A CIE OCTIJIIIE DE 2023 

113027 QENCIASSOCW1$ RURAL IIEJOWQÓH NI 1400I Oll 211 D( Sl1'TlfMIRt: tll 2111' 

11!1121 OPICIAS EC0NÓMICA$ YPQllnc;A$ Rl/RAl. IIDOWCIÓfj N' UC74 Dn 20 D( S!PTllMME 0E 2023 

18'10211 OENOAS NlllVIIAW FISICA RURAl. IIESOlUC10N N' 1J07J OEl 20 CE lU'T\lMUE DE 202• 

113030 CltNCIAS NAlVRAl.El QUIMICA RURAi. RDOWCIÓN NI un2 Da 25 D( $UT\l!M 11111 CIE 202! 

183049 MATIMATICAS RllllAl RlSOWCIÓN ,_ 1400II OO. 21 DE SEPTIEMIRE 0E 2023 

U30S2 "UMANIOAPfS Y LENGUA CASTILIANA RURAL llfSOI.UCIÓN NI 15cm OEl 2A CIE DCT\JBIIE O! 2023 

1147,0 PR!ESCOlM NORURAI. RESOUJC1óH NI 1ffll!I OEl 21 DESEPT\EM BRE Of 3021 

114744 IDIOMA EXTIWIJERO IHGUS NO RURAL llaOWClÓN NI 14001 0B. 29 DE SEPTIEMUI 0€ 202! 

El Decreto Ley 1278 de 2002, en su articulo 12 sel"lala 

• La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o d1rect1vo docente será nombrada en 
periodo de prueba hasta culminar el correspondiente afio escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya 
desempeflado el cargo por Jo menos durante cuatro (4) meses Al termmaref afio académico respectivo, la persona 
nombrada en penado de prueba será su¡eto de una evaluación de desempeflo laboraf y de competencias Aprobado 
el periodo de prueba por obtener calIfIcac1ón satIsfactona en fas evaluaciones, el docente o dIrect1vo docente 
adqwere los derechos de carrera y deberá ser mscnto en el Escalafón Docente, de acuerdo con lo dispuesto en el 
presente decreto Parágrafo 1 Los profesionales con título diferente al de flcencIado en educación, deben acreditar, 
al término del periodo de prueba, que cursan o han terminado un postgrado en educación, o que han rea/Jzado un 
programa de pedagogfa ba¡o fa responsabI/tdad de una instItucIón de educación supenor, de acuerdo con fa 
reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional Parágrafo 2 Quienes no superen el periodo de prueba 
serán separados del servIcI0, pudiéndose presentar de nuevo a concurso cuando haya otra convoca tona • 

En el articulo 20, numeral "F" de la Resolución 10591 del 22 de agosto de 2023, por medio de la cual la Com1s16n 
Nacional del ServIcI0 C1v1I reglamenta las audIencIas públicas de escogencIa S1 finalizada la audIencIa, un elegible 
citado no se presenta se procederá a asignarle vacante en uno de los establecImIentos educaflvos disponibles, fa 
asignación se hará en estncto orden alfabético de los establecIm1entos educativos• 

El Decreto 915 de 2016, en su articulo 2 4 1 1 21 sel'lala 

"Nombramiento en periodo de prueba y evaluación Dentro de los cinco (5) dfas sIgwentes a la rea/Jzac1ón de fa 
audIencIa púb/Jca de escogencIa de vacante definitiva en establecImIento educativo, la entidad temtonaf cert1fIcada 
debe expedir el acto admmIstratIvo de nombramiento en período de prueba del educador y comunicarlo al 
interesado, siempre respetando la vacante seleccionada por el elegIbfe 

Comumcado el nombramiento, el designado dispone de un término improrrogable de cinco (5) dfas hábiles para 
comumcar a la entidad temtonal su aceptación al cargo y diez (10) dlas hábiles adIcIona/es para tomar posesión 
del mismo En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en el término establecido, fa entidad temtonal 
certIf1cada procederá a nombrar a qwen siga en fa /Jsta de elegibles, salvo que el designado haya solIcItado una 
prórroga ¡ust1flcada para su posesión y fa misma sea aceptada por la entidad temtonal certificada, fa cual no puede 
ser supenor a cuarenta y cinco (45) dlas calendano 

Al fmaf del periodo de prueba, el educador será evaluado por el rector o d,rector rural o, tratándose de los refendos 
dtrect1vos, por el nominador de la respectiva entidad temtona/ certificada en educación o su delegado, sIgu,endo ef 
protocolo que adopte fa Com1s1ón Nacional del Serv1cI0 CNII, de conformidad con fa propuesta que someta a su 
cons1derac1ón el MImster,o de Educación Nacional 

PARÁGRAFO Durante el periodo de prueba, el docente o dIrectIvo docente no puede ser trasladado, salvo que 
sea por razones de segundad, de acuerdo con lo dispuesto en la Sección 2, Capitulo 2, Titulo 5, Parte 4, Libro 2 
del presente decreto • 
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7

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

l. E. R. LEOCADIO JARAMILLO, del mumcIp10 de DON MATIAS, No de Plaza 6021, 
Población Mayoritaria 

ARTÍCULO CUARTO Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de AntIoqu1a, 
pagado con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones, en prov1s1onahdad vacante 
def1mt1va al señor EDGAR ANTONIO ARANGO GIL, 1dent1f1cado con la cédula de ciudadanía 
número N° 70926847, L1cenc1ado en Educación Básica con Énfasis en Matemáticas, como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. ALFONSO LOPEZ 
PUMAREJO, Sede, I.E. ALFONSO LOPEZ PUMAREJO - SEDE PRINCIPAL, del mumcIp10 
de PUERTO BERRIO, No de Plaza 3369, Población Mayoritaria, en reemplazo de ZOILA 
ROSA CARVAJAL MUNERA, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía Nº 21934424, quien 
renunció a partir del 13 de enero de 2025, según lo expuesto en la parte motiva 

ARTICULO QUINTO NotIf1car a los interesados, el presente acto admin1strat1vo, haciéndole 
saber que contra este no procede recurso alguno 

ARTÍCULO SEXTO: Los docentes y d1rect1vos docentes que renuncien, dentro de los 1 O días 
siguientes a la notif1cac16n, deberán aportar el cert1f1cado de terminación de labores Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante of1c10 radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Ant1oqu1a, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsab1l1dad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no sumtmstrar la documentación requenda en los términos y 
cond1c1ones establecidas en el presente articulo, el Docente y D1rect1vo Docente permanecerá 
en estado mact,vo en el Sistema Humano 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia del presente Acto 
Adm1mstrat1vo a la Subsecretaría Admm1strat1va, D1recc1ón de Nómina y Prestaciones 
Sociales y D1recc1ón de Talento Humano, para lo de su competencia 

Proyectó 

Reviso 

Rev15ó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~j;)~ 
MAURICIO A~~EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Camela Velásquez Usme 
Auxiliar Adm1mstrat1va Contratista 
Osear Felipe Velásquez Munoz 
Profesional Umvers~ano -Asuntos Le ales 
Marra L1hana Mend1eta 
Directora de Asuntos L ales 
Hamson Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 
Adnén Alexander Castro lzate 
Subsecretario Adm1mstrat1vo 

FIRMA FECHA 

10/1212024 

Los amba fllmantes declaramos que hemos rev1&ado el documento y lo encontramo a¡ustado a las normas y d1spos1C1ones 
la alas vI entes orlo tanto bao nuestra res onsabIl1dad lo resentamos ara la firma 

IA 
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Radicado: D 2024070005056 
Fecha· 18/12/2024 GQSERNAOONCl: ANTlooutA 

flfp,blc.,0,C(llcr!'ba 

Tipo 
DECRETO 

111111111111 111111111111111111111111111111 11111111111111111111111111111 1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Const1tuc1onales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Const1tuc1ón Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Const1tuc1ón y la Ley 

En efecto, el literal d) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que el retiro del servIcI0 
de quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 
adm1nistrat1va se produce por "Por renuncia regularmente aceptada" 

Mediante el escrito con radicado 2024020059901 del 12 de d1cIembre de 2024, el señor JOSÉ 
ANTONIO AGUIRRE VÁSQUEZ, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía 75.069.009, presentó 
renuncia al empleo de libre nombramiento y remoción denominado PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, código 222, grado 05, NUC Planta 2847, ID Planta 6789, asignado a la 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD, perteneciente a la SECRETARÍA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta 
Global de la Admm1strac1ón Departamental, Nivel Central, a partir del 01 de enero de 2025 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia en los términos 
sohc1tados 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor JOSÉ ANTONIO 
AGUIRRE VÁSQUEZ, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía 75.069.009, para separarse del 
empleo de libre nombramiento y remoción denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, 
código 222, grado 05, NUC Planta 2847, ID Planta 6789, asignado a la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD, perteneciente a la SECRETARÍA SECCIONAL 
DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la 
Adm1nistrac1ón Departamental, Nivel Central, a partir del 01 de enero de 2025 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no procede 
recurso alguno 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Los arriba firmantes declaramos contramos 
a1ustado a las normas y d1spos1 nuestra 
res onsab1hdad lo resentamos 

IA 
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DECRETO 

•Por medio del cual se declara un empleo en vacanc¡a temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
ConstItuc1onales y Legales, y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con el inciso 3º, numeral 5 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el 
empleado con derechos de carrera adm1mstrat1va que se encuentre en período de prueba 
por haber superado un proceso de selección, conservará los derechos del empleo del cual 
es titular, mientras culmina el mismo, en caso de no superar el período de prueba, 
regresará al empleo en el que tiene los derechos de carrera 

De igual manera, el artículo 2 2 5 2 2 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, establece 
que • El empleo queda vacante temporalmente cuando su titular se encuentre en una de 
las s1gwentes slfuac,ones 7 Período de prueba en otro empleo de carrera" 

Mediante escnto rec1bIdo con radicado 2024020059780 del 11 de d1c1embre de 2024, la 
señora JANETH FERNANDA LLANO SAAVEDRA, 1dentrfIcada con cédula de ciudadanía 
38.561.072, trtular de carrera administrativa de la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC Planta 4300, ID Planta 6255, asignado al 
grupo de trabajo DESPACHO DEL GERENTE perteneciente a la GERENCIA DE 
AUDITORÍA INTERNA, adscrito a la Planta Global de la Admm1strac16n Departamental, 
Nivel Central, informa que mediante Resolución No. 011623 del 04 de diciembre de 
2024, fue nombrada en período de prueba por el término de SEIS (6) meses, contados a 
partir del 16 de enero de 2025, en el cargo GESTOR 11, de la DIRECCIÓN SECCIONAL 

DE ADUANAS DE CALI - DIVISIÓN DE SERVICIO AL CIUDADANO - DESPACHO, de ~!; IA 
la planta global de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN-, _ 11 

sohc1tando, como consecuencia de lo anterior, que a partir del 16 de enero de 2025 y 
mientras dure el período de prueba, se declare la vacante temporal y se le conserve los 
derechos de carrera administrativa en el cargo del cual es titular en el Departamento de 
AntIoquIa 

En ménto de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar vacante temporal el cargo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC Planta 4300, ID Planta 6255, asignado al 
grupo de trabaJo DESPACHO DEL GERENTE perteneciente a la GERENCIA DE 
AUDITORÍA INTERNA, adscrito a la Planta Global de la Admm1strac16n Departamental, 
Nivel Central, a partir del día 16 de enero de 2025, y por el término de SEIS (6) meses, o 
hasta tanto se evalúe el período de prueba a la señora JANETH FERNANDA LLANO 
SAAVEDRA, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía 38.561.072, quien fue nombrada en 
período de prueba por el término de SEIS (6) meses, contados a partir de ésta fecha, en el 
cargo GESTOR 11, de la DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADUANAS DE CALI - DIVISIÓN 
DE SERVICIO AL CIUDADANO - DESPACHO, de la planta global de la DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN-. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar a la señora JANETH FERNANDA LLANO SAAVEDRA, 
que dentro de los tres (3) hábiles sIguIentes a su posesión en el empleo GESTOR 11, de la 
olanta alobal de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN-
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJANº 2 

"Por medio del cual se declara un empleo en vacancia temporal" 

deberá remrtIr a la DIRECCIÓN DE PERSONAL de la SECRETARIA DE TALENTO 
HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL de la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, 
copia del acta de posesión en dicho empleo, con el fin de venflcar que la fecha de 
declaratoria de vacancia temporal de su empleo coincida con la fecha de su posesión, so 
pena de 1nicIar los trámites administrativos respectivos 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar a la señora JANETH FERNANDA LLANO 
SAAVEDRA, el contenido del presente Decreto, informándole que, al finalizar el período 
de prueba, sI la cahf1cac1ón no es satisfactoria, deberá reasumir 1r,med1atamente su 
empleo titular, de lo contrario se declarará la vacancia def1nit1va por abandono del cargo, s1 
la cahflcac16n es sat1sfactona y desea continuar laborando en el cargo GESTOR 11, de la 
planta global de la DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN-, 
deberá presentar renuncia a su empleo de carrera adm1nistrat1va en la Gobernación de 
AntIoqu1a a partir del día sIguIente a su evaluación del período de prueba 

ARTICULO CUARTO: Informar de la presente declaratoria de vacancia temporal a la 
DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL, de la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, para los fines pertinentes, 
para lo cual se rem1t1rá copia del Decreto 

BER 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ULIÁN RENDÓN CARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

EA IOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2024070005058 f!j 
Fecha: 18/12/2024 -~ 

~rcR~ 111i1 m 111:1 ~¡ l[I m ~1m111111111 m~ 1ri1 ~ ~~ 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades ConstItucIonales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Const1tuc1ón Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el 
retiro de los servidores públicos se hará por las causas previstas en la 
Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de 
quienes estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal 
d) ''Por renuncia regularmente aceptada" 

Mediante oficio con radicado 2024010579350 del 16 de diciembre de 2024, 
la señora MARGARITA MARÍA RESTREPO ARANGO, Ident1f1cada con 
cédula de ciudadanía 43.730.292, presentó renuncia al cargo de 
SECRETARIO DE DESPACHO (LNR), Código 020, Grado 04, NUC Planta 
7331, ID Planta 5372, asignado al Grupo de TrabaJO DESPACHO DEL 
SECRETARIO, de la SECRETARÍA DE TURISMO, adscnto a la Planta 
Global de la AdmImstrac1ón Departamental, Nivel Central, a partir del 31 de 
d1c1embre de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo antenor, aceptar la 
renuncia en los términos sollcItados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora 
MARGARITA MARÍA RESTREPO ARANGO, rdentrficada con cédula de 
ciudadanía 43.730.292, al cargo de SECRETARIO DE DESPACHO (LNR), 
Código 020, Grado 04, NUC Planta 7331, ID Planta 5372, asignado al Grupo 
de TrabaJo DESPACHO DEL SECRETARIO, de la SECRETARÍA DE 
TURISMO, adscrito a la Planta Global de la Administracrón Departamental, 
Nrvel Central, a partir del 31 de drc1embre de 2024. 

IA 
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DECRETO NÚMERO -------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente Acto Adm1mstrat1vo a la 
D1recc16n Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento 
Humano - Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Orgamzac1onal, para 
los ftnes pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a 
través de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1437 de 2011, para lo cual se anexará copia del respectivo acto 
adm1mstrativo 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LIÁN RENDÓN CARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

r.lomb,w 

Proyeclo JOM Ma.iCIO Badoya Bal.,..., Prcleslonal 1:1¡,eaahzado 

los ■mba firmaról9 -mosque Piemos rev,sado II dacJmont,, y lo ancuntnn01 
llnlo, bajo IMIIÓ'a "'"'°"l&bllid■d la pr'""'11amos pa,a la flmla 

firma 

República de Colombia 

Focha 

IA 
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Fecha: 18/12/2024 ~~ 

~·~RErO l ~11ri11Hrn 1111! 1111m1I111111 w 1rii m 111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Const1tuc1onales y legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

la Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Const1tuc16n y la Ley. 

En consonancia, la Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de 
retiro de quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción 
y, de carrera admm1strat1va, contemplando en el literal d) "Porrenunc,a regularmente 
aceptada" 

Mediante of1c10 con radicado 2024020060435 del 16 de d1c1embre de 2024, la señora 
JULIANA ARISMENDY GONZÁLEZ, 1denbf1cada con cédula de ciudadanía 
43.207.364, presentó renuncia al cargo de JEFE DE OFICINA (libre nombramiento Y J IA 
remoción), Código 006, Grado 04, NUC Planta 5677, ID Planta 4543, asignado al ~ 
Grupo de TrabaJo OFICINA DE COMUNICACIONES - DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, a parbr del 16 de d1c1embre de 2024. 

De conformidad con lo antenor, se considera procedente aceptar la renuncia en los 
términos solrc1tados, sm embargo, debido al proced1m1ento interno que amenta el 
trámite de la d1m1s1ón, la renuncia se aceptará a partir del día siguiente a la 
comunicación del presente Decreto. 

En ménto de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora JULIANA 
ARISMENDY GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía 43.207.364, de 
acuerdo con el oficio con radicado 2024020060435 del 16 de diciembre de 2024, para 
separarse del cargo de JEFE DE OFICINA (libre nombramiento y remoción), Código 
006, Grado 04, NUC Planta 5677, ID Planta 4543, asignado al Grupo de TrabaJo 
OFICINA DE COMUNICACIONES -DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia· 

Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día 
sIguIente a la comunicación del presente Decreto. 

ARTICULO SEGUNDO: l_nformar del presente acto admm1strat1vo a la D1recc1ón 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTICULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011, para lo cual 
se anexa copia del respectivo acto admm1strativq, informando que contra el mismo 
no procede recurso alguno. 

PUBL(QUESE, COMUN(QUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó D■ruala Alzate Bolaftoa - Pruf11,onal Urwers1tano • Dirección de Personal 

Revi.o Sandra Patric,a Vasquez Arbclada - D1ractora da P■TBonal 

Loa amba fcrmantes declaramos que humos rev,.ado el docwnento y lo encontramos 
y, por lo tanto, ba¡o nuestra responsabdldad lo preser,tamos pan, la firma 

, 

17/1212024 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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~·rcRITTo 111~1 r111 ílll ~jlil1l ll[J ~1:111111m11111~1111:1m 111111~ 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

G0BERNAO0N 

DECRETO No. 

Por el cual se resuelve un recurso de reposIc1ón frente al Decreto 2024010077851 del 
21/02/2024 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
las atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto 2020070002567 del 

05 de noviembre de 2020, mod1f1cado por la Ordenanza 23 del 16 de septiembre de 2021, 
la Ley 715 de 2001 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre del 2020, mod1f1cado por la 
Ordenanza 23 del 16 de septiembre de 2021, se determina la estructura admm1strat1va de la 
admm1strac1ón departamental y otorga funciones a la Secretaria de Educación para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1plmanos y demás novedades 
admm1strat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal adm1mstrat1vo que laboran en 
los diferentes Establec1m1entos Educativos de los mumc1p1os no cert1f1cados del 
Departamento de Ant1oqu1a 

Que mediante el Decreto Departamental 2024070002652 del 4 de Junio de 2024, se 
mod1f1có la Planta de cargos de Personal Docentes y D1rect1vos Docentes para la 
prestación del Serv1c10 Educativo en los municIpIos no cert1f1cados del Departamento 
de Ant1oqura, fmanc1ados con recursos del Sistema General de Part1c1pacIones 

A través del Decreto 20240700000666 del 2 de febrero de 2024 se le d10 por terminado 
nombramiento prov1s1onal a la señora Adíela Amparo Ramos Zapata, en el cargo que 
ocupaba como docente de aula en el área de Humanidades y Lengua Castellana en la 
lnst1tuc1ón Educativa de Francisco Abel Gallego en el Mumc1p10 de San José de la Montaña, 
ya que en dicha plaza fue nombrada en periodo de prueba la señora SINDY YULIANA 
ARBOLEDA CORREA, ce 1037044255 

A través de comunicado radicado con número 2024010077851 del 21 de febrero de 2024, la 
señora ADIELA AMPARO RAMOS ZAPATA mterpone recurso de repos1c1ón frente al Decreto 
20240700000666 del 2 de febrero de 2024, a través del cual se efectuó termmac16n de 
nombram,ento en prov1s1onahdad en vacante defm1t1va, exponiendo como sustento de la 
solicitud que formula las s1gu1entes cons1derac1ones 

"( ) 1 - Soy docente oficial de la Secretaría de Educación de Ant1oqwa en la categoría de 
prov1smnaltdad desde el año 2010, últimamente en la lnstlfuc16n Educativa de Francisco Abe( 
Gallego del Mumc1p10 de San José de fa Montaña, adscnta a la Secretarla de Educación del 
Ant,oqwa 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

2 - Con fecha del 14 de octubre de 2023, radiqué en la secretar,a de educación de Anttoqwa, 
un derecho de petIcIón de estabilidad laboral reforzada por motivos de salud, al cual se 
adjuntó la hIstona clímca y exámenes médicos 

3 - Con fecha del 20 de febrero, a través de coffeo electrónico, me llegó el decreta 
numero,2024070000666 DE FECHA 02 de febrero de 2024 que aquí estoy recumendo 

5 - Dado mi estado de salud, que requiere atención médica inmediata e integral, debido a 
dIagnósfIco de Síndrome de Mangwto Rotador y por lo tengo en proceso una cirugía con la 
EPS del mag1steno RED VITAL UT SUMIMEDICAL 

6 - El tratamiento clfmco que demanda mi patologla viene siendo atendido y cubierto por el 
actual contratista de salud del mag1steno RED VITAL UT SUMIMEDICAL Con med1cac16n 
constante y rev1s16n penódtca por parte de un especialista en Ortopedia 

7 - Como se puede observar, soy persona en estado de deb1hdad mamftesta y por lo tanto 
persona objeto de protección con la figura de la estab1hdad laboral reforzada tal como lo 
regula y ordena la ley 361 de 1997, la ley 790 de 2002, la ley 1955 de 2019 el decreto 1415 
de 2021 y un sinnúmero de sentencias de la honorable corte conslltucIonal, la honorable 
corte suprema de jUStlc1a y el honorable consejo de estado, de lo cual deje constancia en la 
secretana de educación de Anfloqwa 

8 - Dada la reciente desvinculación not1f1cado en el De¿ to, 2024070000666 DE FECHA02 
de febrero de 2024, aquí impugnado, en la que se termina m, nombramiento en 
provIs1onahdad, desconociendo m, situación de salud y mi cond1c1ón de estabilidad laboral 
reforzada, pido reconsiderar su dec1s1ón tendiente a garantizar m, continuidad en el servIc10 
docente 
Es por ello que sollc1ta REPONER el DECRETO NÚMERO 2024070000666 DE FECHA 02 
de febrero de 2024 y en su lugar exped,r nuevo acto admm1strat1vo que me perrmta contmuar 
prestando mis servIcIos como docente prov1s1onal, garantizando el tratamiento y cuidado a 
mi salud ( )" 

Respecto a las cons1derac1ones expuestas por la señora Adíela Amparo Ramos Zapata, es 
del caso manifestar que 

Frente a la s1tuac1ón legal de la recurrente es de señalar que el articulo 13 del Decreto 1278 
de 2002, establece que los nombramientos deben realizarse en prov1s10nahdad con personal 
que reúna los requIs1tos del cargo, en los siguientes casos 

"( ) a En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en s1tuacIones admm1strat1vas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento prov1s1onal será por el tiempo que dure 
la respectiva s1tuac1ón adm1mstrativa En este caso deberá hacerse uso del listado de 
elegibles vigente y su no aceptación no 1mphca la exclusión del mismo 

b En vacantes defImtIvas, el nombramiento provIsIonal será hasta cuando se provea el cargo 
en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del 
concurso ( )" 

El artículo 2 4 6 312 del Decreto 1075 establece que "la terminación del nombramiento 
provIsIonal en un cargo en vacancia defInitIva se hará en los sIguIentes casos, mediante acto 
admInistratIvo motivado que deberá ser comunicado al docente 

2de5 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

1 Cuando se provea el cargo por un docente, en aphcac1ón de los criterios definidos en los 
numerales 1, 2, 3, 4 o 5 del articulo 2 4 6 3 9 del presente decreto 

2 Por cahf1cac16n msat1sfactor1a del desempeño, de acuerdo con el protocolo que adopte la 
autoridad nominadora atendiendo crrtenos s1m1lares a los educadores con derechos de 
carrera 

3 Por 1mpos1c1ón de sanciones d1sc1pllnanas, de conformidad con las normas legales que 
regulan la materia 

4 Por razones de cambio de perfil del cargo o por efectos de estudios de la planta de 
personal, siempre y cuando el docente no cumpla con los requ1sItos de perfil del nuevo cargo 

El nombramiento prov1s1onal en una vacante temporal será por el tiempo que dure la 
respectiva s1tuac1ón admin1strat1va que generó dicha vacancia Este tipo de nombramiento 
también terminará cuando el docente titular renuncie a la s1tuac16n adm1rnstrat1va que lo 
separó temporalmente del cargo y se reintegre al mismo" 

Y por su parte el articulo 2 4 6 3 9 del Decreto 1075 de 2025, dispone que "Cada vez que se 
genere una vacante def1mt1va de un cargo de docente o de d1rect1vo docente, la autondad 
nominadora de la entidad terrrtonal cert1f1cada deberá proveer dicho cargo aplicando el 
siguiente orden de pnondad 

5 Nombramiento en periodo de prueba, de acuerdo con el orden de ménto del listado 
terntonal de elegibles vigente para el cargo y para la respectiva entidad temtonal certificada 
en educación • 

Donde concretamente en el asunto en estudio, la terminación del nombramiento en 
prov1s1onahdad de la señora Adíela Amparo Ramos Zapata, obedeció a que en la plaza en la 
cual prestaba el serv1c10 la recurrente, fue nombrada en penado de prueba la señora señora 
SINDY YULIANA ARBOLEDA CORREA, ce 1037044255 quien superó de manera 
satisfactoria todas las etapas del concurso docente dentro de proceso de selección 2151 de 
2021 

De otro lado, atendiendo al tipo de vinculación de la señora Ramos Zapata la Junsprudenc1a 
Const1tuc1onal y de lo Contencioso Adm1rnstrat1vo ha señalado en múltiples oportunidades 
que los empleados nombrados en prov1s1onalldad ostentan una estabilidad 1ntermed1a, 
siendo así que para su retiro se requiere una mot1vac1ón del acto admin1strat1vo de 
desv1nculac1ón, la cual siempre debe obedecer a causales objetivas y Justas 

"Por su parte, la corte Const1tuc1onal, en sentencia SU 446 de 2011 umf1có sus criterios 
acerca de la estabilidad relativa o rntermed1a de que gozan los empleados nombrados en 
prov1s1onahdad, determinando su alcance, de la siguiente manera 

"Los servrdores en prov1sIonalldad, tal como reiteradamente lo ha expuesto esta Corporación, 
gozan de una estab1hdad relativa, en la medida en que sólo pueden ser desvinculados 
para proveer el cargo que ocupan con una persona de carrera, tal como ocurrió en el 
caso en estudio o por razones obJetIvas que deben ser claramente expuestas en el acto de 
desvrnculac1ón En consecuencia, la term1nac1ón de una v1nculac16n en prov1s1onahdad 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

porque la plaza respectrva debe ser provrsta con una persona que ganó el concurso, no 
desconoce los derechos de esta clase de func1onarros, pues precisamente la estabrlrdad 
relativa que se le ha reconocido a quienes están vinculados baJo esta modalrdad, cede frente 
al mejor derecho que tienen las personas que ganaron un concurso público de méritos 
(Negrrlla fuera de texto)" 

Esta Corte ha sido re1terat1va en indicar que para que se matenahce la "estab1lrdad laboral 
reforzada" de personas que se encuentran en cond1c1ones de deb1lrdad manifiesta, no basta 
demostrar la circunstancia especial, pues es necesaria la acreditación de la relación 
de causalidad o conexidad entre la debilidad dicha y la desvinculación laboral, es 
decir, que se deduzca o se infiera que aquella condición personalísíma del afectado 
fue el móvil o la razón del retiro, en cuyo caso el acto de la autoridad deviene 
drscnmrnatorio y constrtut1vo de abuso del derecho, dando Jugar a que la persona sea 
protegida conforme a la figura const1tucronal mencionada (negrilla fuera de texto) Sentencia 
T-277/12) 

En este mismo sentido en Sentencia T-519 de 2003 señaló "En conclusrón se puede afirmar 
que (1) en princ1pI0 no existe un derecho fundamental a la estabrlrdad laboral, sin embargo, 
(11) frente a ciertas personas se presenta una estabilidad laboral reforzada en virtud de su 
especial condición física o laboral No obstante, (lii) si se ha presentado una 
desvinculación laboral de una persona que reúna las calidades de especial protección 
la tutela no prosperará por la simple presencia de esta característica, sino que (iv) será 
necesario probar la conexidad entre la condición de debilidad manifiesta y la 
desvinculación laboral, constitutiva de un acto discriminatorio y un abuso del derecho. 

Por tanto, en virtud de las anterrores cons1deracrones la Secretarla de Educación de 
Ant1oqu1a, no encuentra ménto para deJar srn efectos el Decreto 20240700000666 del 2 de 
febrero de 2024, que dI0 por terminado el nombramiento en prov1s1onalrdad en vacante 
definitiva de la señora Ad1ela Amparo Ramos Zapata 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educac1on del Departamento de AntroquIa, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: No reponer el Decreto 20240700000666 del 2 de febrero de 2024, 
en virtud del cual se le d10 por terminado nombramiento provIsronal a la señora Adíela Amparo 
Ramos Zapata, en el cargo que ocupaba como docente de aula en el área de Humanidades 
y Lengua Castellana en la lnst1tuc16n Educativa de Francisco Abel Gallego en el MunrcIp10 
de San José de la Montaña, ya que en dicha plaza fue nombrada en perrada de prueba la 
señora SINDY YULIANAARBOLEDA CORREA, ce 1037044255, de acuerdo con lo expuesto 
en la parte cons1deratIva 

ART(CULO SEGUNDO: Notificar el presente acto admmrstrat1vo a la señora Ad1ela Amparo 
Ramos Zapata, en los términos del artículo 1 O de la Ley 2080 de 2021 

4de5 

IA 
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ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Adm1nistrat1vo surte efectos a partir de la fecha de 
la eJecutona y contra él no procede recurso alguno . 
ARTICULO CUARTO: Enviar copia del presente Decreto a la Subsecretaria Admm1strat1va 
en las dependencias correspondientes al registro de las novedades, nómina y archivo 

B 
A¡,rcbo 

RellllO 

RGYISO 

ROY1SO 

Proyecto 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ¡/)_') 
MAURICIO ALV~i~ 

Secretario de Educación 

/ 

NOMBRE 
Adnan Alexander caslre Alzale 
SubSfflet•.o Mn.-.sirallvo 
Hamson Anctas Franco Monloya 
DndOI da "Taenla Hunano 

Ma.>11 L"'8n1 Mendleta 
O,,edorl ele Asur,101 Legales 

Osear Fe~ Vasquez Mi.ilaz 
Profaomnal Un1118111"8n0 
Maida~Lu 

L..._ Profnional Un1versllana 
1211212024 

los ambo firmantes --quo nomos ,..,,"'8W el dowrnotn!o y lo IWUntfllfnOS .,..._alas nom,115 y dl-DNII legalN 
,,g,,nca¡ y por IO linio ba¡o nutKI r111p01ubilidao lo p,-nlamos para lrma 

Q IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual 'se rechaza un recurso de reposición frente a la Resolución 
2024060421145 del 24 de octubre de 2024 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
las atrrbuc1ones legales, y en especial las conferrdas por el Decreto 2020070002567 del 

05 de noviembre de 2020, mod1f1cado por la Ordenanza 23 del 16 de septiembre de 2021, 
y el Decreto 1075 de 2015 y 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre del 2020, se determina la estructura 
admm1strat1va de la admmIstracIón departamental y otorga funciones a la Secretaria de 
Educación para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar hcenc1as, otorgar 
comIsIones, permisos, conocer y resolver en segunda Instanc1a de los procesos d1sc1phnarros 
y demás novedades admm1strat1vas a los docentes, directivos docentes y personal 
admrrnstrat1vo que laboran en los diferentes Establec1mIentos Educativos de los murncIp1os 
no cert1f1cados del Departamento de AntroquIa 

Que mediante el Decreto Departamental 2024070002652 del 4 de ¡unro de 2024, se mod1frcó 
la Planta de cargos de Personal Docentes y Directivos Docentes para la prestación del 
Serv1c10 Educativo en los munrcrpIos no cert1f1cados del Departamento de Ant1oquIa, 
f1nanc1ados con recursos del Sistema General de Partrc1pac1ones 

Por medio de la Resolución 2024060421145 del 24 de octubre de 2024, se efectuó traslado 
del Servidor Docente Luis Alfonso Amaya Serna, 1dent1frcado con cédula de crudadanía 
3 609 965, quren prestaba el servIcI0 como Docente de Aula en el Nivel de Educacrón Básica 
Secundarra - Area de Matemáticas en la lnst1tuc1ón Educatrva L1bono Batallar - Colegio 
L1boro Bataller sede prrnc1pal en el Munrc1p10 de Caucas1a, para la lnst1tucrón Educatrva 
Federico Angel - Sede principal del Murnc1pro de Caldas 

Por medio de comunrcado radicado con número 2024010518937 13/11/2024, el señor Luis 
Alfonso Amaya Serna interpone recurso de reposrcrón frente al acto adm1rnstrat1vo de 
traslado, exponiendo como sustento las sI9uIentes cons1derac1ones 

·r )1 Laboro en educación oftctal estatal Desde el ano DE 1984 EN EL MUNICIPIO DE SEGOVIA 
DE DONDE SOY ORIUNDO 
2 Laboro en la Institución Educativa LIBORIO BATALLER DE SEGOVIA ANTIOQU/A 
3 Soy licenciado en CIENCIAS MA TEMA TICAS 
4 Aflf me encontraba laborando responsable y afegremente 
5 Desafortunadamente, en fa actualidad y mediante Resofuctón Número CON RADICADO 
2024060421145 DEL 24 DE OCTUBRE DE 2024 SE ME TRASLADA PARA EL MUNICIPIO DE 
CALDAS ANTIOQUIA 
6 Dicho acto adm1mstrat1vo me fue not1flcado el 31 de octubre de manera unilateral se me notifica 
dicho traslado 
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8 La secretaría aduce que es un trasfado fuera de los traslados ordmanos para solucionar una 
srtuacrón admmIstrativa 

9 La antenor sItuacrón me vulnera mis derechos ya que sIgmfIca una desme1ora laboral, personal y 
económica, toda vez que yo vivo en el mumcIpI0 de SEGOVIA, DE DONDE SOY ORIUNDO, NA T/VO 
HIJO DE DICHO MUNICIPIO, ALLf TENGO A TODA MI FAMIUA Y LLEVO LABORANDO ALLI 40 
A/VOS, es decrr, al// tengo toda m1 vida y CALDAS geográficamente me queda más le1os e incómodo 
para ver a m, fam1/ta 

10 Igualmente es una desme1ora económica ya que en m, pueblo tengo a mi fam1l1a y toda mi vida» 
tengo m, casa y por vIvrr al/! y ser de a/11 los gastos económicos son equtltbrados 

11 Yo no sohc1té traslado, según la sItuacIón adm,nIstrat1va se debe a m, exIgencIa académica con 
los estudiantes, es decir, porque no regalo la matena de matemática que es el área que dicto 

12 Una causa motIvante como esta no tiene lógica, m just1f1cac1ón 1urfd1ca toda vez que todos los seres 
humanos tenemos derechos, pero también tenemos deberes 

13 La honorable corte constItucIonal en varas sentencias es enfática en afirmar que la educación es 
un derecho deber, no es un derecho absoluto esto es, que sI los estudiantes y los padres de familia 
tienen el derecho a la educación, también tiene el deber de cumphr con las obl1gacIones que esto 
conlleva, porque no es posible aducrr que se tiene el derecho a la 
educación y no tienen deberes, los derechos de los estudiantes, son los deberes de la escuela, pero 
los derechos de la escuela, son los deberes de los estudiantes y de los padres, porque es que la 
escuela también tiene derechos, no solo los estudtantes, por eso estos deben cumplir con los deberes 
a los que se comprometen cuando ftrman la matrlcula teniendo en cuenta que la matrlcufa es un 
contrato blfateral, es dectr, un contrato que firma fa fam1lla y la escuela y su contenido es fey para fas 
partes, y por lo tanto genera unas ob/JgacIones para ambas partes y sI una de las partes incumple, se 
hace acreedor a fa sanción respectiva y la parte cumpllda puede demandar el mcumpltm1ento o disolver 
el contrato Flaco favor se le hace a la famI/ta y a los menores cuando no se les exige el cumpllm,ento 
de sus deberes y un mal grande se la hace a la sociedad cuando a la escuela se le despoja de sus 
derechos 

14 La mst1tuc1onaltdad no puede hacerles un dallo a los menores de no exrg,rle Deberes 

15 Reitero en Segov1a llevo 40 afias laborando, tengo a toda mI famIlla y en Caldas no tengo a nadie, 
de hecho, en este momento estoy ammado en una casa y como en la calle, es decir, m, sItuacIón es 
deplorable 

16 En Caldas llevo 3 días y ya la sItuacIón es deplorable 

17 Qwzás suene paradóJICD que yo no qutera trabajar como docente en Caldas Ant,oqu,a cuando el 
97% de los docentes que laboran en los pueblos qu,eren trabaJar en el valle del Aburra o zona 
metropolitana o Medelfln y yo no qutero, yo deseo volverme par Segov,a donde hay otra mstItucIón o 
mfmmamente en Zaragoza, que no se mucho pedir 

18 En caldas ef clima y el ambiente me pefJudrcan enormemente en m, vida personal laboral, 
profesional SOCIOEMOCIONAL SOCIO OCUPACIONAL, familiar y ello va a afectar enormemente 
m1 salud 

19 Yo no he pedido traslado para ninguna parte, pues en SegovIa laboro supremamente bien y con 
un excelente bienestar en todos fos aspectos 

20 Por todo esto es que le sohc,to respetado doctor que reconsidere este traslado desfavorable que 
se me realiza y que por favor me regresen a SegovIa en donde hay más mstItucIones y existen 
vacantes 
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21 Las normas que regulan los traslados articulo 22 de la ley 715 y el decreto 520 de 2010, son 
enfáticos en afirmar que el traslado debe ser un estimulo y no un castigo y mlmmo que sea para 
iguales o me¡ores cond1c1ones 

22 El trasfado que se me hace no es un estimulo y es supremamente desventa¡oso 

23 En m, caso no se cumple lo antertor 

24 Teniendo en cuenta lo antenor, está claro que no se cumplen los motivos para que me trasladen, 

~~~~i:a~~~~1 !~s:~~~:~::z: ,e~i~c::i/:u;~::t:1:~:::aa;e~:~::/j~t~::~~~;~n;~~~=:v~: 
fam1ha, nunca a mf se me dieron a conocer previamente, m se d1afogó conmigo, n, nunca se me respetó 
el debido proceso, pues ¡amás se siguió un conducto regular, totaf, es un traslado ongrnado en una 
m¡ust1c1a, por Jo cual Jo considero mvál1do 

25 Recuérdese que un traslado tan desventa¡oso va a afecta m1 salud y esto se debe tener 
en cuenta en m1 traslado, y dicen la sentencia 760 de 2008 y fa ley estatutarta de salud ley 1751 de 
2015 que la salud es un derecho humano fundamental y que como todo cwdadano tiene la ob/Jgactón 
de cuidar y proteger su salud y las autortdades legalmente constituidas en Colombia tienen fa doble 
ob//gac1ón de cuidar y proteger la salud de funcionarios y en m, caso, el traslado no apunta a proteger 
total e fntegramente eficacia m1 salud, colocando en peligro tan fundamental y humano derecho y la 
vida ( )" 

Es por ello que sollc1ta 

"( )1 Por todo lo antenor expuesto, RESPETADO DOCTOR se revoque la resolución CON 
RADICADO 2024060421145 del 2024 que me traslada de la IE LIBORIO BATALLER DE 
FEDERICO ANGEL SEDE PRINCIPAL DE CALDAS derecho y vulnerar mis derechos QUE LE soltc1to 
se 24 de octubre de Segov,a PARA LA IE ANT, por ser contrano 

2 En consecuencia, de lo antenor se reconsidere dicho traslado y en RAZÓN se reconsidere dicho 
traslado y en TAL RAZON se me devuelva para SEGOVfA O MfNIMO PARA ZARAGOZA, QUE 
VfENDOLO BIEN NO ES MUCHO PEDIR, SI SE TIENE en cuenta que no es para la zona 
metropolltana PARA DONDE PIDO PARA QUE DE ESA FORMA no SE ATENTE CONTRA MI salud 
y m,s cond1c1ones laborales, personales, fam1hares y económicas 

3 Para e/fo insisto que se me traslade PARA SEGOCIA O ZARAGOZA Sef!alo que yo asumo toda la 
responsab1/tdad s1 soy trasladado para MI PUEBLO ( )" 

Respecto a las cons1derac1ones expuestas por el señor Luis Alfonso Amaya Serna, es del 
caso manifestar que 

El artículo 22 de la Ley 715 de 2001, dispone que los traslados constituyen medidas 
dIscrec1onales por parte de la entidad a fin de garantizar la debrda prestacrón del servrcro 
educativo, señalando como reqursrto que este traslado se encuentre debrdamente motrvado 

A su vez el articulo 6 numeral 6 2 3 de la Ley 715 de 2001, donde se regulan las 
competencias de los Departamentos, dentro de las tareas asrgnadas a estos entes, esta 
administrar, eJerc1endo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
InstItucIones educativas y el personal docente y admrnrstrat1vo de los planteles educatrvos, 
suJetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, 
realizará concursos, efectuará los nombramrentos del personal requendo, administrará los 
ascensos, sm superar en ningún caso el monto de los recursos d1sponrbles en el Sistema 
General de Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumc1p10s, prefenblemente entre 
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los limítrofes, sin más requ1s1to legal que la exped1c16n de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados 

De igual manera debe entenderse de conformidad con las caracter[st1cas de las plantas 
de cargos docentes y de d1rect1vos docentes previstas en los articulo 34 y 38 de la Ley 715 
de 2001, éstas se encuentran organizadas como plantas globales, en las cuales existe 
una relación detallada de los empleos requeridos para el cumplimiento de las funciones de 
la entidad, pero sin identificar su ub1cac1ón en las unidades o dependencias de la 
orgamzac16n, forma de organ1zac1ón que permite que en forma general se determinen 
los empleos requeridos sin efectuar determinaciones sobre una dependencia en particular 
a fin de lograr mejor movilidad de una dependencia a otra de acuerdo a !as necesidades, 
lo que permite una adm1mstrac1ón más ágil y dinámica 

Por su parte, el Decreto 520 de 201 O, compilado en el Decreto 1075 de 2015, articulo 
2 4 5 1 5 reglamentó lo referente a traslados de docentes, en el cual se dispuso en el artículo 
5, los traslados no suJetos al proceso ord1nano, que la autoridad nominadora efectuará 
mediante acto adm1mstrat1vo debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin 
sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Decreto, en los siguientes 
eventos 

1 Necesidades del serv1c10 de carácter académico o adm1mstrat1vo, que deban ser resueltas 
d1screc1onalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servIc10 educativo En 
tal caso, el nominador de la entidad terrrtorial debe adoptar la dec1s16n correspondiente 
considerando, en su orden, las solicitudes que 
habiendo aplicado al último proceso ordinario de traslado no lo hayan alcanzado 

2 Razones de salud del docente o d1rect1vo docente, previo dictamen médico del comité de 
medicina laboral del prestador del serv1c10 de salud 

3 Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la conv1venc1a dentro de un 
establec1m1ento educativo, por recomendación 
sustentada del conseJo d1rect1vo 

En este sentido desde la secretaria de Educación de Ant1oqu1a, conforme a las competencias 
de ley tal como se descnbe en la Resolución 2024060421145 del 24 de octubre de 2024, en 
aras de resolver s1tuac1ones de conv1venc1a que estaban afectando a la Institución Educativa 
L1bono Bataller, del Mumc1p10 de Liborina y de acuerdo con acta del consejo d1rect1vo # 6 del 
24 de juho de 2024, en la cual se determinó recomendar solicitud de traslado para el señor 
Luis Alfonso Amaya Serna 

En tal sentido respecto al recurso formulado es de tener en cons1derac1ón que en el numeral 
segundo de la Resolución 2024060421145 del 24/10/2024, de manera expresa se informa 
que frente a dicho acto adm1mstrat1vo no proceden recursos, ya que en las dec1s1ones que 
ordenan traslados de personal docente y d1rect1vo docente no es requisito conceder recursos 
por no ser actos adm1mstrat1vos def1mt1vos, s1 no de trámite, además por tratarse de un 
mov1m1ento dentro de la misma planta docente, además que en tales eventos la única 
hm1tac1ón que otorga el legislador es que la actuación se encuentre debidamente motivada, 
que para el caso se busca atender s1tuac1ones de conv1venc1a 

Por lo cual de acuerdo con las antenores cons1derac1ones se toma improcedente el recurso 
de repos1c16n presentado, es por ello que se rechaza por improcedente 
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DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar por improcedente el recurso de formulado por el señor Luis 
Alfonso Amaya Serna, 1dentlf1cado con cedula de ciudadanía 3 609 965, frente a la 
Resoluc1on 2024060421145 del 24/10/2024, en virtud del cual el señor Amaya Serna fue 
trasladado como Docente de Aula en el Nivel de Educación Básica Secundaria - Area de 
Matemat1cas de la lnst1tuc1on Educativa L1bono Bataller - Colegio L1boro Bataller sede 
principal en el Mun1c1p10 de Caucas1a, para la lnst1tuc16n Educativa Fedenco Angel - Sede 
principal del Murnc1p10 de Caldas, de acuerdo con las cons1derac1ones expuestas en la parte 
motiva 

.; 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el presente acto admm1strat1vo al Luis Alfonso Amaya 
Serna, 1dent1f1cado con cedula de ciudadanía 3 609 965, en los términos del articulo 10 de la 
Ley 2080 de 2021 

·' ARTICULO TERCERO: El presente Acto Admm1strat1vo surte efectos a partir de la fecha de 
la eiecutona y contra él no procede recurso alguno 

, 
ARTICULO CUARTO: Enviar copia del presente Decreto a la Subsecretaria Adm1rnstrat1va 
en las dependencias correspondientes al registro de las novedades, nómina y archivo 

Repú NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ombia 

~,[)0 
MAURICIO A~~c. 

Secretario de Educación 

' NOMBRE 
~ - Ale•311d .. ca5tro Alzate 

SLCISeefotano AdmMvat,,,o 

RBYISO HamS<IO Andres Fnnx, Montoya 
Onclor <lo Tallnlo H..,,ano 

RIIVISO Mw,almaMendiela 
Dnclora da Asunlos Lagales 

ROVISO Osear Follpe V•'"'"8< Mw'loz il 11 .. ProlH1onal Ul'<VHJOlluno 

~ 
M8Mla Bedoya Loal 

Lic. 
11/12/2024 ProfeKH'\111 Unt\181'11,hr1a 

LOS amba firmantes deciaramos qua hemos re-v118Cb el OOQ.Jn,ento., lo Bnmr11r1WT1os BJYHldo a• normas. 'I dtspoSIClonH legaht1 
v,genln y por lo IISffo i,..., nues~a rooporuabilCla<S lo l)<9Mnlamos para lrm• 
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GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se rechaza un recurso de reposición frente al Decreto 2024070004326 del 
05 de noviembre de 2024 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
las atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto 20200700D2567 del 

05 de noviembre de 2020, mochf1cado por la Ordenanza 23 del 16 de septiembre de 2021, 
y el Decreto 1075 de 2015 y 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020D70002567 del 5 de noviembre del 2020, se determina la estructura 
admin1strat1va de la admin1strac1ón departamental y otorga funciones a la Secretar! a de 
Educación para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar llcenc1as, otorgar 
comIsIones, pem11sos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos dIsc1phnanos 
y demás novedades admm1strat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal 
admInistratIvo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los murnc1pIos 
no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Que mediante el Decreto Departamental 2024070002652 del 4 de Jumo de 2024, se mod1fIcó 
la Planta de cargos de Personal Docentes y DIrectIvos Docentes para la prestación del 
Serv1c10 Educativo en los murnc1pIos no certlf1cados del Departamento de Ant1oqu1a, 
f1nanc1ados con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Por medio del Decreto 20240700070004623 del 5 de noviembre de 2024, se efectuó traslado 
de la Servidora Docente ERIKA VIVIANA ARENAS VASQUEZ, IdentIf1cada con cédula de 
ciudadanía 43 188 662 quien prestaba el servIcI0 como Docente de Aula en el Nivel de 
Educación Básica Secundaria -Area de Educación Artística -Artes Plásticas de la lnst1tuc1ón 
Educativa José María Bemal - Sede principal en el Municipio de Caldas, para la lnst1tuc1ón 
Educativa Abraham Jaram1llo - Sede Pnnc1pal del Murnc1p10 de San Roque 

Por medio de comunicado radicado con número 2024010515346 del 12/11/2024, la señora 
Enka V1v1ana Arenas Vásquez, interpone recurso de repos1c1ón frente al acto adm1rnstrat1vo 
de traslado, exponiendo como sustento que es docente vinculada en el magisterio nombrada 
en propiedad a través del Decreto 2019070000816 del 15 de febrero de 2029, fue nombrada 
en propiedad en la planta de cargos del Departamento de Ant1oqu1a, adscrita a la IE Agrícola 
Víctor Manuel Orozco del Murnc1p10 de Támes1s 
Que no obstante la calidad de nombramiento que ostenta, en el decreto 2024070004623 del 
5 de noviembre de 2024 que efectuó traslado se refiere que la señora Enka V1v1ana Arenas 
Vásquez, se encuentra nombrada en prov1s1onahdad en vacante definitiva 

Es por ello que la señora Enka VIv1ana Arenas Vásquez que sohc1ta se revoque el Decreto 
2024070004623 del 5 de noviembre de 2024, por nombrarla en prov1s1onahdad, aun cuando 
ostenta derechos de carrera solicita se emita un decreto ue res ete sus derechos 
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Respecto a las consIderacIones expuestas por la señora Enka V1v1ana Arenas Vásquez, es 
del caso manifestar que 

El artículo 22 de la Ley 715 de 2001, dispone que los traslados constituyen medidas 
d1screc1onales por parte de la entidad a fin de garantizar la debida prestación del serv1c10 
educativo, señalando como requ1s1to que este traslado se encuentre debidamente motivado 

A su vez el articulo 6 numeral 6 2 3 de la Ley 715 de 2001, donde se regulan las 
competencias de los Departamentos, dentro de las tareas asignadas a estos entes, esta 
administrar, eJerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
mstItuc1ones educativas y el personal docente y admm1strat1vo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, 
realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en nmgún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema 
General de Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los murncIpIos, preferiblemente entre 
los limítrofes, sm más requIsIto legal que la exped1c16n de los respectivos actos 
adm1rnstrat1vos debidamente motivados 

De igual manera debe entenderse de conformidad con las caracterist1cas de las plantas 
de cargos docentes y de directivos docentes previstas en los articulo 34 y 38 de la Ley 715 
de 2001, éstas se encuentran organizadas como plantas globales, en las cuales existe 
una relación detallada de los empleos requeridos para el cumphm1ento de las funciones de 
la entidad, pero sm identificar su ub1cac16n en las unidades o dependencias de la 
organización, forma de orgarnzac16n que permite que en forma general se determinen 
los empleos requeridos sm efectuar determmac1ones sobre una dependencia en particular 
a fin de lograr me¡or movilidad de una dependencia a otra de acuerdo a las necesidades, 
lo que permrte una adm1nistr-ac16n más ágil y dinámica 

Por su parte, el Decreto 520 de 201 O, compilado en el Decreto 1075 de 2015, articulo 
2 4 5 1 5 reglamentó lo referente a traslados de docentes, en el cual se dispuso en el artículo 
5, los traslados no su¡etos al proceso ord1nano, que la autoridad nominadora efectuará 
mediante acto admIrnstrat1vo debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin 
su1ec16n al proceso ordmano de traslados de que trata este Decreto, en los siguientes 
eventos 

1 Necesidades del serv1c10 de carácter académico o admm1strativo, que deban ser resueltas 
d1screc1onalmente para garantizar la contInu1dad de la prestación del servIcI0 educativo En 
tal caso, el nominador de la entidad territorial debe adoptar la dec1s1ón correspondiente 
considerando, en su orden, las solicitudes que 
habiendo aplicado al último proceso ord1nano de traslado no lo hayan alcanzado 

2 Razones de salud del docente o d1rect1vo docente, previo dictamen médico del comité de 
med1c1na laboral del prestador del serv1c10 de salud 

3 Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la conv1vencIa dentro de un 
establec1m1ento educativo, por recomendación 
sustentada del conse¡o d1rect1vo 

El artículo 45 del Código de Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo, 
dispone que en cualquier tiempo, de of1c10 o a pet1c1ón de parte, se podrán corregir l~s errores 
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d1g1tac1ón, de transcr1pc16n o de om1s1ón de palabras En ningún caso la corrección dará lugar 
a cambios en el sentido material de la decisión, ni rev1v1rá los términos legales para demandar 
el acto Realizada la corrección, esta deberá ser not1f1cada o comunicada a todos los 
interesados, según corresponda 

En este sentido desde la secretaria de Educación de Ant1oqu1a, conforme a las competencias 
de ley se efectuó traslado de la señora Enka V1v1ana Arenas Vásquez, en razón de que la 
misma no contaba con carga académica en la IE José María Bemal del Mumc1p10 de Caldas, 
s1tuac16n que no perm1tla el recobro de la 1ncapac1dad medica ante la F1duciana la Previsora, 
es por ello que se determinó efectuar traslado para una plaza donde fuera procedente cubrir 
la vacante mientras la señora Arenas Vásquez culmina el trámite de pensión de invalidez 

En tal sentido respecto al recurso formulado es de tener en consideración que en el numeral 
tercero del Decreto 2024070004623 del 5 de noviembre de 2024, de manera expresa se 
informa que frente a dicho acto admImstrat1vo no proceden recursos, ya que en las dec1s1ones 
que ordenan traslados de personal docente y directivo docente no es requ1s1to conceder 
recursos, por no ser actos admImstratIvos def1nit1vos, sI no de trámite por ser un movIm1ento 
dentro de la misma planta docente, además que en tales eventos la única hm1tac1ón que 
otorga el legislador es que la actuación se encuentre debidamente motivada, que para el 
caso se busca atender recomendaciones de salud ocupacional de acuerdo con el artículo 
2 4 51 5 del Decreto 1075 de 2015 

No obstante, en el Decreto 2024070004623 del 5 de noviembre de 2024, concretamente en 
el artículo primero, por error de d1gItac1ón se Ind1ca que la señora Enka V1v1ana Arenas 
Vásquez se encontraba nombrada en prov1sIonahdad en vacante defm1tIva, la cual fue 
vinculada en el magIsteno con nombramiento en propiedad en la planta de cargos del 
Departamento de Ant1oqu1a con cargo al Sistema General de PartIcIpacIones a través del 
Decreto 2019070000816 del 15 de febrero de 2019, por tanto, se hace necesario efectuar 
aclaración del señalado acto adm1mstratIvo en el sentido que la señora Enka VIvIana Arenas 
Vásquez, ostenta nombramiento en propiedad 

Por lo cual de acuerdo con las antenores consIderac1ones se torna improcedente el recurso 
de reposIcIón presentado, es por ello que se rechaza por improcedente 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar por improcedente el recurso de formulado por la Servidora 
Docente ERIKA VIVIANA ARENAS VASQUEZ, IdentIf1cada con cédula de ciudadanía 
43 188 662 , frente al decreto 2024070004623 del 5 de noviembre de 2023, por Ley 2080 
de 2021 el cual fue traslada como Docente de Aula en el Nivel de Educación Básica 
Secundaria - Area de Educación Artística - Artes Plásticas de la lnst1tuc1ón Educativa José 
María Bemal - Sede pnncIpal en el Murnc1p10 de Caldas, para la lnst1tuc1ón Educativa 
Abraham Jaram1ll0 - Sede Principal del Murnc1pI0 de San Roque, de acuerdo con las 
cons1derac1ones expuestas en la parte motiva 

ARTICULO SEGUNDO: Aclarar el Decreto 2024070004623 del 5 de noviembre de 2023 en 
el sentido que la Servidora Docente ERIKA VIVIANA ARENAS VASQUEZ, 1dent1f1cada ~n 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

cédula de ciudadanía 43 188 662, ostenta nombramiento en propiedad de acuerdo con el 
Decreto 2019070000816 del 15/02/2019 

ARTÍCULO TERCERO: Not1f1car el presente acto adm1rnstrat1vo a la señora ERIKA VIVIANA 
ARENAS VASQUEZ, Ident1f1cada con cédula de ciudadanía 43 188 662 en los términos del 
artículo 1 O de la Ley 2080 de 2021 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acto Admm1strat1vo surte efectos a partir de la fecha de 
la eJecutoria y contra él no procede recurso alguno 

ARTICULO QUINTO: Enviar copia del presente Decreto a la Subsecretaria AdmmIstrat1va 
en las dependencias correspondientes al registro de las novedades, nómina y archivo 

B 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 

~ ffe.(i) 
MAURICIO Ali";!J:;:~¡Cz 

NOMBRE 
A¡,robó Adn6n-.-CA1zate 

Subuallano AdmrHtralMI 

Reva:, Harnoan Andras F"""° Montcya 
OreclordaT.- Humar,o 

ReVIIO Mana u,1na Mendlála 
Oroctara da Aounlos Loga,s 

Rev,16 Osear Follpe Vjoquaz fou'loz 
Pro!elllOMI Un1'181'11U1no 

~ 

Secretario de Educación 

r2 ldtl'2.4 
r l?J 2,02.. 

11112/20:U 

los amba ftnn.,..• dec.uramoo que hemos ,,,.,,sac1:, el cloo.nlonto y Jo enDDnlramos 111\JllláD 11■1 ncrm.11 y d11P011C10net ieglles 
,ngootn y por lo tanto, ba¡o ""'8Ú'I ,_.i,olldad lo p,eN!llarnoa pa11 trma 

4de4 
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l{adicndo: D 2024070005063 
fecho: 19i l2/20N 
Tip\l . 
llFCRETO 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DEROGA EL DECRETO DEPARTAMENTAL 

D 2024070003212 DEL 18 DE JULIO DE 2024 Y SE CONFIERE UNA 
DELEGACIÓN EN MATERIA CONTRACTUAL" 

EL GOBERNADOR EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confieren el 
artículo 211 de la Constitución Política, los artículos 11 numerales 1 y 3 literal b), 
12 y 25 de la Ley 80 de 1993, el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 37 
del Decreto 2150 de 1995, el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el Decreto Departamental No. 2021070000528 del 2 de febrero de 2021, 
"Por medio del cual se hacen delegaciones en materia contractual en la 
Gobernación de Antioquia" en su artículo 1 delegó en la Secretaría de 
Hacienda, la competencia para adelantar todas las actividades 
precontractuales, contractuales y pos contractuales necesarias para el 
cumplimiento de los fines del departamento de Antioquia, así como la 
competencia para ordenar el gasto, expedir los actos administrativos relativos 
a la actividad contractual y celebrar contratos y convenios sin consideración a 
la cuantía con relación a su misión, objetivos y funciones establecidos en el 
Decreto con fuerza de Ordenanza No. 2020070002567 del 5 de noviembre de 
2020 y las demás normas que lo modifiquen, reglamenten, adicionen o 
complementen. 

2. Que mediante el Decreto Departamental No. D2024070003212 del 18 de julio 
de 2024 se delegó en el (la) Subsecretario(a) de Ingresos, adscrita a la 
Secretaría de Hacienda o quien haga sus veces, la competencia, para la 
suscripción del contrato de "Apoyo a la gestión de los ingresos del 
Departamento de Antioquia, como estrategia para el fortalecimiento 
institucional y descentralización del Departamento", correspondiente al estudio 
previo 15897 de 2024. Así mismo, se delegó la competencia para adelantar 
todas las actividades inherentes a las etapas contractual y postcontractual. 

3. Que se hace necesario, derogar la competencia otorgada a el (la) 
Subsecretario(a) de Ingresos, adscrita a la Secretaría de Hacienda o quien 
haga sus veces, que se hiciera mediante el Decreto Departamental No. 
D2024070003212 del 18 de julio de 2024 y otorgar en este mismo acto, la 
competencia para la ordenación del gasto y adelantar todas las actividades 
inherentes a las etapas contractual y postcontractual, incluyendo las 
modificaciones, adiciones o prórrogas al mismo y la expedición de los actos 
administrativos que fueran necesarios en cada una de las etapas referidas, así 
como la suscripción de las actas de terminación y liquidación de dicho contrato 
al Secretario de Hacienda, en los términos establecidos en el Decreto,a 
Departamental No. 2021070000528 del 2 de febrero de 2021. \ 
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DECRETO HOJA NÚMERO 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DEROGA EL DECRETO DEPARTAMENTAL D 2024070003212 DEL 18 DE JULIO DE 2024 
Y SE CONFIERE UNA DELEGACIÓN EN MATERIA CONTRACTUAL" 

En mérito de lo expuesto, EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: DEROGAR el Decreto Departamental No. D 
2024070003212 del 18 de julio de 2024 por medio del cual se delegó en el (la) 
Subsecretario(a) de Ingresos, adscrita a la Secretaría de Hacienda o quien haga 
sus veces, la competencia, para la suscripción del contrato de "Apoyo a la gestión 
de los ingresos del Departamento de Antioquia, como estrategia para el 
fortalecimiento institucional y descentralización del Departamento", 
correspondiente al estudio previo 15897 de 2024. Así mismo, se delegó la 
competencia para adelantar todas las actividades inherentes a las etapas 
contractual y postcontractual, incluyendo las modificaciones, adiciones o prórrogas 
al mismo y la expedición de los actos administrativos que fueran necesarios en 
cada una de las etapas referidas, así como la suscripción de las actas de 
terminación y liquidación de dicho contrato. 

ARTÍCULO SEGUNDO: OTORGAR en este mismo acto, la competencia para la 
ordenación del gasto y adelantar todas las actividades inherentes a las etapas 
contractual y postcontractual, incluyendo las modificaciones, adiciones o 
prórrogas al mismo y la expedición de los actos administrativos que fueran 
necesarios en cada una de las etapas referidas, así como la suscripción de las 
actas de terminación y liquidación de dicho contrato al Secretario de Hacienda, 
en los términos establecidos en el Decreto Departamental No. 2021070000528 
del 2 de febrero de 2021. 

ARTÍCULO TERCERO: Las actuaciones surtidas en virtud del Decreto 
Departamental No. D2024070003212 del 18 de julio de 2024, conservarán todos 
sus efectos. 

ARTÍCULO CUARTO: Este decreto rige a partir de su publicación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Medellín a los 

Nombre 
Proyectó Maria Elena Vélez Zapata - Profesional Especializado 

Revisó 

Aprobó 

Juan Felipe Rendón Sánchez - Director Asesoría Jurídica Contractual 
Néstor Femando Zuluaga Giraldo - Director Asesoría Legal y de Control 
César Augusto Pérez Rodríguez- Subsecretario Prevención del Daño 
Antijurídico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a 
y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IOQ 
mbia 

IA 
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adicado: D 2024070005064 ~ 
echa: 20/12/2024 ---~ 

DEPARTAMENT~ ~E :~~,:u,A 1~HmH:um11111m~rn:~~111iim111 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACIÓN 

EL GOBERNADÓR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso ejercicio de 

sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por el articulo 

120 de la Ley 2200 de 2022 y los artículos 10, 11 y 12 de la Ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Convenio de Asociación Nro. 11112021-1448 del 11 de noviembre 

de 2021, los Departamentos de Antioquia y Caldas constituyeron la Región 

Administrativa y de Planificación denominada "RAP del Agua y la Montaña". 

Que el Acuerdo Nº1 de 2022 del Consejo Regional Administrativo de Planeación 
CRAP adopta los estatutos que rigen la organización y el funcionamiento de la 

Región Administrativa y de Planificación RAP del Agua y la Montaña. 

Que en el literal a) del artículo 12 Ibídem, se establece entre sus órganos de 

dirección y administración el Consejo Regional Administrativo de Planeación

CRAP, compuesto por los gobernadores de los departamentos que lo conforman, 
.o sus delegados. 

Que el Gerente Regional (E) de la Región Administrativa y de Planificación - RAP 
del Agua y la Montaña, convoca al Gobernador a sesión ordinaria del Consejo 

Regional Administrativo de Planeación de la RAP del Agua y la Montaña el día 20 

de diciembre 2024, a las 8:00 am, a través de plataforma virtual. 

Que ante la imposibilidad de asistir a la reunión y de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 2200 de 2022 articulo 120 y la Ley 489 de 1998 articulo 10 y siguientes, 
se hace necesario delegar la representación del Gobernador, en el doctor 
EUGENIO ENRIQUE PRIETO SOTO, director del Departamento Administrativo de 

Planeación, para que participe en la sesión del Consejo Regional Administrativo de 

Planeación CRAP. ~ 
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DECRETO PÁGINA 2 
"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACIÓN" 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1°. Delegar la representación del Gobernador en la sesión ordinaria del 
Consejo Regional Administrativo de Planeación de la Región Administrativa y de 

Planificación - RAP del Agua y la Montaña, al doctor EUGENIO ENRIQUE PRIETO 
SOTO, Director del Departamento Administrativo de Planeación, sesión que se 
llevará a cabo el día 20 de diciembre de 2024. 

Artículo 2°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE . 

Gobernador d Antioquia 

NOMBRE 
Proyectó: Juliana Rendón Hemn. Profellonal Unl~itarta 

RREA TABORDA 
eneral 

Revl16: Néstor Femando Zuluaga Gini!do. Oiredllr de Asesorta Legal y de Conrol 
Aprobó: César Augusto Pérez Rodrfguez. Subseaelario PfeYendón del Dello AnUjWklk:o 

Los arriba flmlantes declaramos que hemos reviaado el documento y lo encontramos ajustado• 
p01 lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo preMntamos para firma 

IA 
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Fecha: 20/12/2024 
Tipo: DECRETO 

1111111 ~11111111111 ~11m111111111111111111111~111111111111~ 1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

En consonancia, la Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de 
retiro de quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción 
y, de carrera administrativa, contemplando en el literal d) "Por renuncia regularmente 
aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024020057979 del 03 de diciembre de 2024, el señor 
LEÓN DAVID QUINTERO RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía 
71.274.502, presentó renuncia al cargo de DIRECTOR TÉCNICO (libre 
nombramiento y remoción), Código 009, Grado 02, NUC Planta 7322, ID Planta 5808, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ABASTECIMIENTO de la 
SUBSECRETARÍA CADENA DE SUMINISTROS - SECRETARÍA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamentál, Nivel Central, a partir del 31 de diciembre de 2024. 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia en los 
términos solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor LEÓN DAVID 
QUINTERO RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía 71.274.502, de 
acuerdo con el oficio con radicado 2024020057979 del 03 de diciembre de 2024, para 
separarse del cargo de DIRECTOR TÉCNICO (libre nombramiento y remoción), 
Código 009, Grado 02, NUC Planta 7322, ID Planta 5808, asignado al Grupo de 

A 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

Trabajo DIRECCIÓN ABASTECIMIENTO de la SUBSECRETARÍA CADENA DE 
SUMINISTROS - SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 31 de 
diciembre de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011, para lo cual 
se anexa copia del respectivo acto administrativo, informando que contra el mismo 
no procede recurso alguno. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó Daniela Alzate Bolaños - Profesional Universitario - Dirección de Personal. 05/1212024 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda - Directora de Personal. 05/12/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos jus dos a las normas y disposiciones legales y vigentes 
y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGE EL ARTICULO 58 DEL DECRETO 
2024070001754 DE ABRIL 08 DE 2024 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN 
UNAS MODIFICACIONES AL DECRETO DE LIQUIDACIÓN 2023070005515 DEL 

15 DE DICIEMBRE DE 2023, 'SOBRE LIQUIDACIÓN PREVIA DEL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 

DEL AÑO 2024"' 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial las que le confiere el articulo 305 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 119 numeral 1 de la 
Ley 2200 de 2022, el articulo 45 de la Ley 1437 de 2011, las Ordenanzas 28 del 31 
de agosto de 2017 y 28 del 14 de diciembre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a. Que la Ley 2200 del 08 de febrero de 2022, dicta normas tendientes a modernizar 
la organización y el funcionamiento de los departamentos. 

b. Que la Asamblea Departamental de Antioquia, mediante la Ordenanza 28 del 14 
de diciembre de 2023, establece el Presupuesto General del Departamento para 
la vigencia fiscal 2024. 

Que de conformidad con lo dispuesto en la Carta Circular del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público 2-2024-004839 del 6 de febrero de 2024, que dice: • ... 
los aportes que deben efectuar las entidades territoriales al FONPET (10% 
Ingresos Corrientes de Libre Destinación -ICLD-, 15% Venta de Activos y/o 
Acciones al Sector Privado, 20% Impuesto de Registro) y, que al cierre de la 
vigencia 2023, debieron ser incorporados al presupuesto de la vigencia 2024, 
pueden ser reorientados conforme al artículo 42 de la Ley 2342 de 2023." 

d. Que los recursos del balance 2023, destinados como aportes al FONPET, 
reorientados en la vigencia 2024, son los síguientes: 

Porcentaje 
Valor Recursos del 

Fuente Balance 2023 reorientacióri. en 2024 
reorientados en 2024 

lmouesto Reoistro 100% $8.226.445.318 
Ingresos Corrientes de Libre 100% $12.781.959.463 Destinación 
Ventas de Activos ylo 100% $222.092.938 Acciones del sector privado. t'\ 

f l 
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DECRETO Hoja 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGE EL ART(CULO 58 DEL DECRETO 2024070001754 DE ABRIL 08 DE 
2024 'POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL DECRETO DE LIQUIDACIÓN 
2023070005515 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2023, 'SOBRE LIQUIDACIÓN PREVIA DEL PRESUPUESTO 

GENERAL DEL DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2024"" 

e. Que la Asamblea Departamental de Antioquia mediante Ordenanza 05 del 20 de 
marzo de 2024 "POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÜAN MODIFICACIONES 
EN EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA -
REORIENTACIÓN DE RENTAS QUE CONSTITUYEN APORTES A CARGO DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA AL FONPET PARA LA VIGENCIA 2024", 
modificó el Presupuesto General del Departamento de la vigencia 2024, en varias 
dependencias de la Gobernación de Antioquia. 

f. Que mediante Decretos 2024070001605 del 03 de abril de 2024, 2024070001754 
del 08 de abril de 2024 y 2024070057375 del 27 de mayo de 2024, se incorporaron 
los recursos del balance reorientados del FONPET para inversión, así: 

DECRETO FUENTE DEPENDENCIA VALOR 
2024070001605 Impuesto de Registro Secretaría de Infraestructura 

$8.226.445.318 Física 

2024070001605 
• Ingresos Corrientes Secretaría de Infraestructura 

$6.002.816.603 de Libre Destinación Flsica 

2024070001754 
Ingresos Corrientes 

Secretaría de las Mujeres $6.779.142.860 de libre Destinación 

2024070002549 
Venta de Activos y/o 

Secretaría de Educación $222.092.938 Acciones 

g. Que en los Decretos 2024070001605 del 03 de abril de 2024 y 2024070002549 
del 27 de mayo de 2024, se expresó que eran recursos reorientados del FONPET 
para inversión, más no así en el Decreto 2024070001754 del 08 de abril de 2024. 

h. Que se hace necesario corregir en el Decreto. 2024070001754 del 08 de abril de 
2024, en su artfculo 58, el valor de DIEZ MIL MILLONES DE PESOS 
($10.000.000.000), que lo componen recursos del balance reorientados del 
FONPET para inversión y recursos del balance sin asignación. 

Que el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de · Antioquia 
(Ordenanza 28 de 2017) en el parágrafo del artículo 75, establece: "En el 
transcurso de la vigencia, el Gobernador y el Secretario de Hacienda, harán por 
Decreto, las aclaraciones y correcciones necesarias para enmendar los errores de 
trascripción, aritméticos, de clasificación, codificación y de ubicación que figuren 
en el presupuesto general del departamento en la vigencia fiscal respectiva". 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Corregir que el valor asignado en el articulo 58 del Decreto 
2024070001754 del 08 de abril de 2024, proyecto "Fortalecimiento de la autonomla 
económica de las mujeres para el desarrollo equitativo y sostenible en el 
departamento de Antioquia" (070115), de la Secretaría de las Mujeres, está 
compuesto de la siguiente manera: recursos del balance reorientados del FONPET 
para inversión en la suma de SEIS Mil SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 
($6.779.142.860}, y recursos del balance sin asignación en la suma de TRES MIL 
DOSCIENTOS VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MI 
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DECRETO Hoja 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGE EL ART( CULO 58 DEL DECRETO 2024070001754 DE ABRIL 08 DE 
2024 'POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL DECRETO DE LIQUIDACIÓN 
2023070005515 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2023, 'SOBRE LIQUIDACIÓN PREVIA DEL PRESUPUESTO 

GENERAL DEL DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL Af:JO 2024"" 

CIENTO CUARENTA PESOS ($3.220.857.140), tal como se muestra en el siguiente 
cuadro: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
~ortalecimiento de la autonomla 

4-1011 1320 2-3 C41031 070115 6.779.142.860 
económica de las mujeres para el 
~esarrollo equitativo y sostenible en 
el departamento de AntioQuia. 
~ortalecimiento de la autonomla 

4-1011 1320 2-3 C41031 !070115 3.220.857.140 
económica de las mujeres para el 
~esarrollo equitativo y sostenible en 
el departamento de Antioquia. 

Total $10.000.000.000 

Artículo Segundo. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERNA 
Rep 

NTIOQ 

Proyectó 
Revisó 
Revisó 
Aprobó 
Revisó 
Aprobó 

EATABORDA 
■ 

1a 
era~ 

7-==--v:---;z~ --
SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ 

Secretario de Hacienda 

NOMBRE 
Norem Antonio Pineda Rodríguez, Profesional Universitario 
Yufy Catalina Serna Castro. Directora de Presupuesto 
Revisión Despacho Hacienda 

Jorge Enrique Caflas Giraldo. Subsecretario Financiero 

Néstor Fernando Zuluaga Giralda, Director de Asesoría Legal y de Control 
César Augusto Pérez Rodrl9uez, Subsecretario Prevenei6n del Daflo Antijurldico 
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G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial las que le confiere el artículo 305, 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 119 numeral 1 de la 
Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de 
diciembre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el articulo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de diciembre de 2023, establece: 

B 

"Artículo 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del articulo 90 del Estatuto -Orgánico del 
Presupuesto, los movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar una 
partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el monto total 
de los wesupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, en 
cada sección presupuesta/, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de 
liquidación del presupuesto, se denominan "traslados presupuesta/es 
intemosn los cuales competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud 
del jefe de cada órgano que hace parte del Presupuesto General del 
Departamento a la Secretar{ a de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se 
trata de gastos de inversión, se requiere el concepto favorable del 
Departamento Administrativo de Planeación Departamental." 

b. Que la Secretaría de Educación, mediante el oficio con radicado No. 
2024020059488 del 1 O de diciembre de 2024, solicitó a la Dirección de 
Presupuesto de la Secretarla Hacienda realizar un traslado presupuesta! interno 
por valor de $14.796.571.456 dentro del agr~gado de inversión. 

c. Que la Secretaría de Educación, mediante el 
2024020059489 del 1 O de diciembre de 2024, 
Administrativo de Planeación concepto favorable 
presupuesta! interno. 

oficio con radicado No. 
solicitó al Departamento 
para realizar el trasladt) 

L 

IA 
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DECRETO Hoja 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2024" 

d. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en 
el oficio con radicado No. 2024020059990 del 12 de diciembre de 2024. 

e. Que con fundamento en el articulo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó 
la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuesta! (CDP) No. 7100000355 de diciembre 12 de 2024. 

f. Que el objetivo de este decreto es realizar un traslado presupuesta! interno dentro 
del agregado de inversión en la Secretaria de Educación con el fin de ajustar el 
presupuesto de la Secretaría de Educación a los recursos asignados por el DNP 
a través de los documentos de distribución del SGP 2024, y de la misma forma a 
la distribución realizada del PAC del Ministerio de Educación. Con el fin de tener 
disponibles los recursos para el pago de la nómina de los directivos docentes, 
docentes y administrativos. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 
) 

Articulo Primero. Contracreditese el presupuesto y PAC de ingresos en la 
Secretaria de Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 

1-301 O 172H 1-1-1-02-06-001-01-01 e 999999 $14.796.571 .456 S.G.P. Educación - Prestación 
de servicio educativo. 

,, ,- ,_ - - Total $14.796.571.456 

Artículo Segundo. Acredítese el presupuesto y PAC de ingresos en la Secretaría 
de Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. '· .... POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 

0-3010 172H l-1-1-02-06-001-01-01 e 999999 $14.796.571.456 S.G.P. Educación - Prestación 
de servicio educativo. 

Total $14. 796.571.456 

Artículo Tercero. Contracredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en 
la Secretaría de Educación, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
Administración y pago nómina personal docente, 

1-3010 151F 2-3 C22016 020261 $14.796.571.456 ~irectivo docente y administrativo de la secretaria 
~e Educación del Deoartamento de Antioauia. 

Total $14.796.571.456 

A 
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DECRETO Hoja 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2024" 

Artículo Cuarto. Acredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en la 
Secretaría de Educación, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
11\dministración y pago nómina personal docente, 

0-3010 151F 2-3 C22016 020261 $14.796.571.456 l:lirectivo docente y administrativo de la secretari~ 
l:le Educación del Deaartamento de Antioauia 

Total $14.796.571.456 

Artículo Quinto. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

BERN 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ador de Antioq uia 

r 

REATABORDA 

neral~ 

:2 b- ~ 
/SANTIAGO V~IA GONZÁLEZ 

Secretario de Hacienda 
NOMBRE 

Proyectó Norem Antonio Pineda Rodrlguez, Profesional Universitario 
Revisó Yuly Catalina Sema Castro, Directora de Pres1.1puesto 
Revisó Revisión Despacho Hacienda 
Aprobó Jorge Enrique Cailas Giraldo, Subsecretario Financiero 
Revisó Néstor Femando Zuluaga Giraldo, Director da Asesoría Legal y de Control 
Aprobó César Augusto Pérez Rodrtguez, Subsecretario Prevención del Dailo Antijurldico 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a 

TI 

legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un encargo en funciones en vacante definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

El Decreto 1083 de 2015, en su articulo 2.2.5.5.41, modificado por el articulo 1 del Decreto 648 de 
2017, expresa: "Los empleados podrán ser encargados para asumir parcial o totalmente fas 
funciones de empleos diferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, por ausencia 
temporal o definitiva del titular, desvinculándose o no de fas propias de su cargo. 

El encargo no interrumpe el tiempo de servicio para efectos de la antigüedad en el empleo del cual 
es titular, ni afecta los derechos de carrera del empleado". 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario conceder 
encargo en funciones, sin separarse de la~ funciones propias del cargo que viene desempel'lando al 
Servidor JUAN GABRIEL LOPEZ RENDON, identificado con cédula de ciudadanía 1.037.236.063, 
titular del cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (LNR), Código 219, Grado 04, NUC Planta 
0126, ID Planta 4550, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA DE COMUNICACIONES, en ta plaza 
de empleo JEFE DE OFICINA (Libre Nombramiento y Remoción), Código 006, Grado 04, NUC. 
Planta 5677, ID Planta 4543, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA DE COMUNICACIONES, 
ambos adscritos al DESPACHO DEL GOBERNADOR, de la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del día 19 de diciembre de 2024, y hasta el 31 de diciembre 
de 2024, en virtud que dicho cargo se encuentra en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, / 
DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO: Encargar en funciones sin separarse de las funciones propias del cargo que 
viene desempel'lando, al Servidor JUAN GABRIEL LÓPEZ RENDÓN, identificado con cédula de 
ciudadanla 1.037.236.063, titular del cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (LNR), Código 
219, Grado 04, NUC Planta 0126, ID Planta 4550, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA DE 
COMUNICACIONES, en la plaza de empleo JEFE DE OFICINA (Libre Nombramiento y Remoción), 
Código 006, Grado 04, NUC. Planta 5677, ID Planta 4543, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA 
DE COMUNICACIONES, ambos adscritos al DESPACHO DEL GOBERNADOR, de la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del dla 19 de diciembre de 2024, 
y hasta el 31 de diciembre de 2024, en virtud que dicho cargo se encuentra en vacancia definitiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará 
copia del respectivo acto administrativo. 

Norin Firma Fec .... 

P,_ctó Jooé M....-ieiOa.ooya 8911111CUr, Pro!etionalElj)ecial- \'14..t 19/12/2024 • 
Revil6 Sa1dra P-VáquezArbolecla, Dnclonlde .,_ /Jd r-L , ,J f 19/12/2024 

Loe - firmnH declaramoo que n.moo ,..._ el dCCul'llento y IO encontromOi tju- o/"""""ª y d1opOOICiontl legalet y vig41nt .. y, po, IO 
tanlO, blljO ...-. mp0f\l8bilidad IO preseniamoo pan, le firme . l 
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